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ORDENANZA N°3408 S :

:V I STO :

La Ordenanza N° 2468 y su modificatoria N° 2538; Y
CONSIDERANDO: |

Que por la Ordenanza N° 2538 se modifica el artfculo 4°/
de la Ordenanza N° 2468'

Que 1a redaccibn del citado artfculo presenta ambigilieda=

des, imprecisiones y dudas, en lo que se refiere a su interpreta-/

cibn, esencialmente en el an§lisis de lo que se considera como ///

"Equivalencia. de ofertas” y fé‘ag}iéégisn de "has'ta un 7%” entre//

los interesados propénentes en prestar alglin servicio, ejecutar al

guna obra y/o funcibn, implicando ello, situaciones contrarias a// .

la equidad para garantfa de las partes;

Que si bien la Constitucién Nacional, la Constitucién 7/

Provincigliy la Carta Orgénica Municipal;'consagran, protegen y fo

mentan la libre Iniciativa Privada, sobre [a base de la m&xima: //
“PRIUS TEMPORE, POTIOR JURE” (el pfiméro en el tiempo és el mejor/
en derecho); es necesario y de estricta justicia establecer normas
claras, precisas y de firme conviceibn que regulen una‘équitativa,
Justa e igualitéria competencia'y desenvolvimiento asegurando |a/[

méxima transparencia;’

.Que no obstante ello, debe tenerse en consideracibn la/

evaluacién'de da 6'las ofertas-de los emprendimientos m&s convenien

tes para la satisfaécﬁéﬁ concreta, directa o inmediata de las co=/

L

lectlvés\y de los lntereses municipates, posibilitando una mejor//
calidad de ;TEST\ﬁﬁBQPesv“cuftural, econbmico y social de todos //

los habitantes, mediante nuevas técnicas de comercializacién, con/
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:p!anteos arquitectbnicos de avanzada, adaptado a las caracter{sti~

cas y potencial idades de nuestro medio.
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
SANCIONA_CON_FUERZA, DE_ORDENANZA

ART.1%.,~: DEROGASE la Ordenanza N° 2538 y modificase el artfculo 4
de la Ordenanza N° 2468, el que quedard redactado confor
me al siguiente texto: “lLos interesados en prestar algln
ser;icfé, ejecutar alguna obra y/o FunciGn,ﬁealizarén la
presentacién ante el Departamento Ejecutivo Munucnpal///
y/o el Honorable Conce jo Deliberante en forma conjunta 8
indistinta. Dicha presentacién deber§ contener, como mf~-
nimo, la identifucacuﬁn del servicloﬂ funclﬁn y/u obra//
de que se tratare,. su naturaleza, cobertura terrxtorial/
o segmento de poblacién a atender, las bases de su facti

~ bilidad econﬁmiqa,y ﬁéchiéa, los antecedentes completos/
Gélaoferentg, su capacidad heglstﬁada de contratacién y/
anexaﬁ una garantfa de mantenimiento de oferta en la for

ma ﬁrevista por la Ley de Contabilidad y la Leyﬁde Oﬁras

" p6blicas, que no podrd ser inferior al 1% del monto .dé//
qhtg&=§gpuig$ﬁ”y7$m?&nclﬁnuque se con3|gnaré posteriormen
s te en la oferthﬂcaneunggjazo de mantenimiento de noven=-

ta dfas, a contar, desde la\fecha de presentacibn.

q',i

P

* Arg. JUAN O

Honoralls Cor zt]> Lelizerants
Municipslided Cludad do Lied

Honerabla Conce]o Deliberante
o




(Mﬁﬂab&/ﬁmé’dﬁm/ Ao lz .g";}m/m/ o Carrcnnios
Fhororadds .@"amcf/b 7 I 7

-

a3/ ‘ i | CO‘RR!ENTESD 1 SE P 199:!
'ORDENANZA N°; 3 4 O 8 |

Vencidos los cuales, quedar§ sin efecto, si la Adminis~/
tracién no se hﬁbiéra'épresado en concreto sobre dicha/
inigiativa.
Esta.garaptfa §eré_ejqcutable en el caso de no presentar.
se la pferté.”Si al efectuar ésta, lé’gérantfg resultare
inférior al popcénﬁual precedentemente estipulado, con//
una tolerancia del 30%, el oferente no ser& considerado/
autor de la lniﬁiativa.
En el caso de que la presentacién fuera hecha ente el De
partamento Ejecutivo Municipal, &ste deberé remitiria al
Honorable Concejo Deliberante ébn una evaluacibn de |¢s/
agpectos técnicos y financieros y la coﬁvenienaia‘de su/'
declaracibn de Interés Municipal, El Concejo Deliberante
en forma exclusiva pﬁdré declarar de Interés Municipal//
la obra, servicic y/o funcibn y su institucién por el 77
sistema de concesién ba]o régimen regulado, por el proce
dtmcento de concurso de proyectos integrales.
La propuesta presentada seré considerada Inicidora y ses
r4 tomada como base para el procedimiento de selecciédn//
que se realizard a continuacidn conforme a la ley de Con
tabilidad y/o Ley de Obras Pﬁblicas.
El Departamento Ejecutivo Municipal, real;zaré las publi
éﬁcfﬁﬁEg\de=ﬁTgor por cinco (5) dfas corridos en los dia
rios de mayor carqylag;ﬁn ‘de la provincia y en uno (1)//
de circulacién nacional. El término de la Gltima publica
cién de Fosﬂanuncros x,Ja fecha de presentacién de la //
\“U¥&Pt57”§eré como mfnimo veinte (20) dfas corridos y se-

senta. (60) dfas corridos como m&ximo.
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Dichos apuncios dgbérén explicitar en sintesis el objeto
del llamado, fijar dfa, hora y lugar de la présgﬁtaciﬁn/
de las ofertas y del acto de apertura. )
Para la presentacién a concurso de proyectos integrales,
los oferentes deberén ppogoﬁer todas las condiciones téc
nicas y econbmicas, incluyendo la estructura ecénomica=~/
financiera y los proyectos constructivos que serdn volca
dos en el contrato de concesibn y que regirédn la cons-//.
"truccién de la obra y/o su explotacién.
Realizada la apertura,en el sup?estb de equivalencia de/
ofertas, seré preferida la de &quel que p;esenté la Ini=
ciativa. Se considerar que existe equivalencia de ofer~
tas, cuando las mismas tengan igual precio y catidad de/
existir, de acuerdo a acto: administrativo debidamente 7/
fundado, una oferta mfs conveniente que la considerada//
iniciadora, el Departamento Ejecutivo Municipal podrd///
invitar al autor de la iniciativa y al de la oferta con&
siderada m§s conveniente a me jorar sus respectivas pro-/
puestas en un plazo no mayor a quince (15) dfas hébiles.
El 1lamado, el acto de apertura, la continudcibn del bvg
cedimiento de sele&ci&n,'ia adjudicacién y posterior con
haqzhﬁﬁiéhaciﬁn’dél contrato tendr&n como régimen legal aplica
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I. La Carta Orgdnice Municipal.

2. La Ordenanza N° 2468.y sugmodificatorias.

3. La Ley de Contabilidad. ' '

4. La Ley de Obras Pblicas.

5. El ¢b8digo de procedimientos Administrativos.

La Municipalidad podr§ llamar a la presentaciédn de Inie/
ciativas de particulares para una obra pﬁbliéa determina
da. En este caso no existiré propuesta iniciadora,
Cuando la Municipalidad, luego de ‘analizar las presenta-
ciones, no se expida sobre ninguna propuesta, pero consi
dere conveniente la idea, podrd implementarla mediante/{
el procedimiento de lic?taci§n. En este caso la presenta
cidn de la iniciativa, cuya idea sirviera como base para
el 1lamado, ser§ premiada en la grilla de ponderacién Y44

con un puntaje asignado por vfa reglamentaria al efecto.

ART .2°.~: La presente Ordenanza serd refrendada por el Sefior Secre-

tario del honorable concejo deliberante.

ART,3%,=: Flévese la presente al Departamento Ejecutivo Municipal,

para su promulgacibn. .

ART.4°.-: REGISTRESE, COMUN]QUESE, PUBLIQUESE y ARCHIVESE.-
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VISTO:LA _QRDENANZA N° 3408 SANCIONADA POR EL HONOR
CONCEJO DELIBERANTE EN FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 1.998
Y PROMULGADA:.POR EL DEPARTAMENTO EIECUTIVO MUNICIPAL
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